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La consulta plantea si los ficheros de la entidad a la que se refiere la 
consulta, empresa nacional de la que son accionistas la Sociedad Estatal de 
Participaciones Industriales (SEPI) y el Ministerio de Medio Ambiente y Medio 
Rural y Marino, han de ser considerados como de titularidad pública o privada. 

 
La problemática de la diferenciación entre ficheros de titularidad pública 

y privada ha venido a ser resuelta, con carácter general, por la aprobación del 
Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de datos de Carácter Personal, aprobado por Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, que establece sendos conceptos para ambas 
categorías de ficheros. 

 
Así, según el artículo 5.1 m) son ficheros de titularidad pública “los 

ficheros de los que sean responsables los Órganos constitucionales o con 
relevancia constitucional del Estado o las Instituciones Autonómicas con 
funciones análogas a los mismos, las Administraciones Públicas Territoriales, 
así como las entidades u organismos vinculados o dependientes de las mismas 
y las Corporaciones de derecho público siempre que su finalidad sea el 
ejercicio de  potestades de derecho público”. 

 
Por su parte, son ficheros de titularidad privada, según el artículo 5.1 l), 

“los ficheros de los que sean responsables las personas, empresas o entidades 
de derecho privado, con independencia de quien ostente la titularidad de su 
capital o de la procedencia de sus recursos económicos, así como los ficheros 
de los que sean responsables las Corporaciones de derecho público, en cuanto 
dichos ficheros no se encuentren estrictamente vinculados al ejercicio de 
potestades de derecho público que a las mismas atribuye su normativa 
específica”. 

 
En el presente caso, dado que la entidad a la que se refiere la consulta 

está constituida como sociedad mercantil, con independencia de encontrarse la 
misma exclusivamente participada por la SEPI y el Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino, ha de considerarse que sus ficheros serán 
de titularidad privada, tal y como se desprende de lo dispuesto en el citado 
artículo 5.1 m) del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999. 
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Es cuanto tiene el honor de informar, 
 

Madrid, 7 de enero de 2009. 
 


